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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 3 0 ocT 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de ¡réxico, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV '15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 frcccion Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
1982-50T-826 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunc¡a ante
esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia ambiental (poda de arbolado) en el predio
ub¡cado en Aven¡da Patr¡otismo número 435, colonia San Pedro, Delegación Benito Juárezi la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de julio de 2017

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizó el reconoc¡miento de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
d¡ligenc¡as, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V y lX y 25 Bis de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, asi
como 90 de su Reglamento

ANÁLIsIs Y VALoRACIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente se anal¡zó la normativ¡dad aplicable en mater¡a ambiental (poda de arbolado)
como es: la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México y la Norma Amb¡ental
NADF-oo1-RNAT-2o15, que establece los requisitos y espec¡ficac¡ones técnicas que deberán cumplir
las autoridades, empresas privadas y particulares que real¡cen poda, denibo, trasplante y restitución de
árboles, ambas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tiene lo siguiente

L En materia amb¡ental (poda de arbolado)

Para el caso que nos ocupa personal adscrito a esta unidad adm¡n¡strativa en fecha 13 de jul¡o de 2017,
rea¡¡zó un reconoc¡m¡ento de hechos en el lugar objeto de denuncia, levantando la respectiva acta
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circunstanciada en la que hizo constar que en la acera de la calle Avenida Patriotismo se local¡za un
individuo arbóreo de la espec¡e Fresno en pie, no preseñta desmoche o poda; sobre Calle 7 se
localizan 4 individuos arbóreos de los cuales 2 Cedros Blancos se encuentran secos y con desmoches
en ramas, 'lTrueno seco, y 1 Cedro Blanco con poda en sus ramas. ------------.--------

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Delegación Benito Juárez
informó que no cuenta con solic¡tud para poda de los ind¡viduos arbóreos; no obstante para el árbol
seco de la especie Trueno giro oficio a la Dirección de Construcción de Obras Públicas "8" refiriendo
que no ex¡ste inconveniente en que se lleve a cabo el retiro del c¡tado árbol. Asimismo, la Jefatura de
Unidad Departamental de Arbolado instruyó al Jefe del Campamento Uxmal implementará un programa
de vigilancia para los ¡ndividuos arbóreos del lugar objeto de denuncia. -----------
Por lo anterior conesponde a Ia Direcc¡ón General de SeNicios lJrbanos de la Delegación Benito
Juárez, realizar las acciones de reforestación por los 3 árboles secos (1 Trueno y 2 Cedros Blancos) y
el mantenimiento de los 2 árboles en pie (Cedro Blanco y Fresno), conforme a la Norma Ambiental para
la C¡udad de [réx¡co NADF-001-RNAT-2o15

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen eñ
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 lracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frccción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el predio ubicado en Avenida Patriotismo número 435, colonia San Pedro de los Pinos,
Delegación Benito Juárez, se constataron 5 árboles en la vía pública, de los cualesr 2 se
encuentran en pie (Cedro Blanco y Fresno), y 3 secos (1 Trueno y 2 Cedros Blancos). ----------

2. La Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Delegación Benito Juárez informó que no
cuenta con autorización para poda de arbolado; as¡m¡smo llevará a cabo el retiro del árbol seco
de la especie Trueno e implementará un programa de vigilancia para los ¡ndividuos arbóreos del
lugar objeto de denuncia; por lo que corresponde a dicha Dirección General realizar las acciones
de reforestación por los 3 árboles secos (l Trueno y 2 Cedros Blancos) y el mantenimiento de
los 2 árboles en p¡e (Cedro Blanco y Fresno), conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de
¡réxico NADF-001 -RNAT-2o1 5
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de lvléx¡co

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Dirección
General de Serv¡cios Urbanos de la Delegación Benito Juárez, para los efectos precisados en el
apartado que antecede. -----------------

TERCERO.- Remitase e¡ expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma por duplicado el Liceñciado
Ordenam¡ento Territoria¡ de la Procuraduría Ambiental

Emigdio Roa ¡rárquez, Subprocurador de
del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de

México
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